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PAUTE OFICIAL.

Pl'.ESIDENCIA del consejo de ministros.

S. M. la REINA nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta y Real familia 
continúan sin novedad en su importante 
salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
DE 

BURGOS.

.(Gaceta m'im. 10.)

MÍNISTElIK) DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría.—Negociado 5.°

Remitido á informe de la Sección de 
Estado y Gracia y Justicia del Consejo 
de Estado el expediente de autorización 
negada por V. S. al Juez de primera 
instancia de Cartagena para procesar á 
I). Esteban Bueno, Comisario de vigilan
cia, ha consultado lo siguiente:

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha exa
minado el expediente en que el Goberna 
dor de Murcia denegó la autorización 
solicitada para procesar á I). Esteban 
Bueno, Comisario de vigilancia.

Resulta:
One en 15 de Diciembre del año úl

timo el Alcaide del barrio de las Her
rerías puso en conocimiento del Alcalde 
constitucional de Garbanzal que en la 
noche anterior, y hora dé diez y media 
á once, yendo al estanco había oído fuer
tes golpes y gritos en casa del vecino 
Ginés Mendez; y que habiendo acudido 
allí, vió queda puerta estaba cerrada, y 
que dentro había gentes que causaban 
aquellas voces, por lo que había llamado 
para que le abriesen como tal Alcalde; 
y que habiéndolo efectuado, encontró 
que estaban allí el Comisario y varios 
vigilantes de seguridad pública: que 
habiendo preguntado aí Comisario qué 
causa motivaba aquel escándalo, le con
testó que no le importaba, y que no le 

reconocía para nada ni á él ni al Alcalde 
constitucional, porque él era allí el Go
bernador de la provincia: el denunciante 
concluía su aviso diciendo que el Comisa
rio había lanzado á la calle á él y á sus 
compañeros, dándoles empujones y ame • 
nazándoles con los sables:

Que con la misma fecha 15 de Di
ciembre el citado Ginés Mendez, vecino 
de la casa en que había tenido lugar ei 
alboroto, produjo igual denuncia, ma
nifestando que el Comisario y vigilantes 
hablan entrad > prevaliéndose delcarácter 
de su cargo, llamando y haciendo que 

, se les abriera en ocasión que estabin 
tranquilos y dormidos lodos los que se 
hallaban en la casa, á los cuales había 
registrado:

I Que abierta la consiguiente informa- I . . , , , . .I cion sumaria, un crecido numero de testi
gos estuvieron contestes en que los he 
chos habían pasado como se decía, aña
diendo que el Comisario Bueno «había 
abofeteado a un vecino llamado í). Isidro 
Acostar

i Que dos vigilantes que acompañaron 
al Comisario declararon, por su parle, 
que habían llamado en Ja casa por haber 
oido desde la calle que dentro de ella 
daban muchas voces; y que cuando 
penetraron vieron varios hombres que 
estaban echados en el suelo, pero dor- 

: mides:
I Que el Juez en vista de esto, y re

putando que al Comisario había cometido 
un abuso en el ejercicio desús funciones 
administrativas, solicitó del Gobernador 
que, con arreglo á lo prescrito en el 
Real decreto de 27 de Marzo de 1850, le 
autorizase para continuai los procedi
mientos conjra dicho Comisario:

Que el Gobernador, de acuerdo con 
el parecer del Consejo provincial, denego 
la autorización fundado en un oficio que 
el mismo Comisario le había dirigido 
también con lecha 15 de Diciembre de 
1861 dándole parle de que.en. la. noche 
del día anterior, recorriendo ¡a pobla
ción acompañado de des vigilantes, ha
bía oído basiante ruido en la taberna de 
Ginés Mendez, v que habiendo llamado á 
la puerta del establecimiento, el dueño 

le respondió que no reconocía más au
toridad que la del Alcalde, y que á na
die si no á este franqueaba la entrada: 
que habiendo insistido para que abriese, 
no solo reprodujo la misma respuesta, 
sino que los que estaban dentro habían 
empezado á mofarse, haciendo de gatos 
y otras cosas: que habiendo trascurrido 
media hora se dirigió á una de las rejas 
do la taberna, y llamando fuertemente a 
invocando el nombre de autoridad le 
franquearon el establecimiento, en el que 
había encontrado echados en tierra y ta
pados con mantas ocho hombres jornale
ros como en ademan de dormir; que se
gún manifestación del dueño les lenia de 
posada, pero que no constaba lo fuese: 
que estáñelo reconviniendo á Ginés con 
la puerta entornada, olrognlpode hom
bres se acercó queriendo penetrar, pol
lo que les mandó despejar; pero que 
como no quisieren cumplirlo, había in
sistido, en cuya ocasión manifestaron tres 
ó cuatro que eran Alcaldes rurales que 
debían estar al coi rienle de lo que pasaba 
en su distrito: el Comisario decia que, 
no obstante esto, se habla salido del 
establecimiento.

Visto él arl. 299 del Código penal, 
por el que se castiga al empleado públi
co que abusando de su oficio allanare la 
casa de cualquiera persona, á no ser en 
los casos y en ¡la forma que prescriben 
las leyes:

Visto el art. 500, que previene que 
incurre en pena el empleado púb ico que 
desempeñando un acto del servicio co
metiera cualquiera vejación injusta cun
tía las personas:

Vistos los articulos 192, 195 y 194, 
que previenen que cometen desacato con
tra las Autoridades los que insultan, in
jurian ó amenazan á un superior suyo:

Considerando qué, según consta por el 
oficio que el Comisario de vigilancia di
rigió al Gobernador de la provincia en 15 
de Diciembre-de 1861, su entrada en la 
casa de Ginés Mendez fué á consecuencia 
del alboroto que en ella notó, y que bajo 
este concepto no hay lugar á imputarle 
abuso de ningún género, pues que tenia 
el deber de velar por la conservación del 
orden.

Considerando que, por el contrario, no 
puede menos de reputarse abusiva su 
conducta respecto al Alcalde rural, por
que aparecía comprobada que le falló al 
debido respecto haciéndole salir de la ca
sa y dirigiéndole palabras ofensivas, y 
que del mismo modo se excedió abofe
teando a! vecino I). Isidro Acosta:

La Sección opina que debe confirmarse 
la negativa del Gobernador por lo refe
rente al allanamiento de morada, y que 
debe concederse por los otros dos hechos 
mencionados.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(q. 1). g.) resolver de conformidad 
con lo'•consul lado por la referida Sec
ción, de Real orden lo comunico á 
V. S. para su inteligencia y efectos 
consiguientes. Dios guarde á . V. S. 
muchos años. Madrid 20 de Diciembre 
de 1862.—Posada Herrera.
Sr. Gobernador de la provincia de

Murcia.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

Doña Isabel II, por la Gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía espa
ñola Reina de las Españas. Al Gober
nador y Consejo provincial de Guada- 
lajara, y á cualesquiera otras Autorida
des y personas á quienes locare su 
observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En ei pillo que en el Consejo de Es
tado pende en grado de apeiacion entre 
parles, de la una el Ayuntamiento de 
Peralejos, y en su representación mi 
Fiscal,- apelante; y de la otra D. Anto
nio Caja, apelado en rebeldía, sobre 
liquidación de cierto crédito.

Visto:
Vistos los antecedentes, de los cuales 

resulta que el Ayuntamiento de Perale
jos solicito y obtuvo permiso de la Di
putación provincial en 1858 para subas
tar la enajenación do un molino harinero 
y tres pedazos de terreno perteneciente 
á sus Propios, coa objeto de satisfacer lo



que par suministros pagados á las tropas, 
durante la guerra civil se adeudaba al 
vecindario, y atender en lo sucesivo á 
tan apremiante servicio: que anunciado 
en su día el remite, no se présenlo imi
tador; y la Municipalidad acordó, en unión 
del vecindario, proceder al reparto do al 
ganos de los terrenos expresados en pro
porción de lo que á cada uno.se le debía 
y enajenar en público remate los reman
tes tan luego como se presentase iic.ila- 
tador: que en este estado, y mediante 
dicho acuerdo, hizo presente al Ayunta 
miento D. Antonio Caja, uno de los prin 
cipales acn-edorcs, que se le adjudicaste 
un pedazo de terreno poY las cantidades 
y suministros que había, falicilalo: que 
posteriormente se presentó I). Manuel 
('aja por si yánombre de oíros interesa
dos, manifestando á la Municipalidad que, 
con calidad de traspaso, se quedarían 
con el molino y demás terrenos, sin que 
su valor excediera del precio de tasación: 
(¡ue deseosa la corpora ion de salir á la 
mayor brevedad del conflicto en que se | 
encontraba, no tuvo inconveniente en ad- I 
jiulicar el m lino y terrenos referios á i 
los que hicieron la proposición, y al efeo- ! 
lo otorgó las escrituras corresjuindiontes, ' 
en cuyas condicionas 6.a y 7.a se esti
puló que el Ayunlamienlo y vecinos se ■ 
obligaban, caso de nulidad de! remate; á 
reintegrar á los compradores el importe : 
de la subasta, gastos que en la misma 
ocasionaran, mejoras que hiciesen en las 
lincas y réditos del capital queienlregasen:

Visto el acuerdo de la Diputación pro
vincial de 10 de Julio de 1841, comimi 
caito en el mismo día al Ayuntamiento i 
de Peralejos, declarando nulas las ven - í 
tas ejecutadas del molino y terrenos ad- ¡ 
judicatio;, mediante á que para ello no i 
se le habia pedido permiso ni cubierto 
las formalidades legales:

Visto el escrito que ».). Antonio Caja 
presentó ai Gobernador en 26 de No
viembre de 1856, á nombre de sus her- i 
manos i). Manuel y I). Juan Caja y de 
su lio I). Antonio Arauz y Caja, pidiendo ¡ 
(pie obligase al Ayuntamiento á pagar- . 
Íes el capital y réditos:

Vista la providencia del Gobernador 
d' l.° de Octubre de 1857, en la que 
ordenó a la Municipalidad que, asocián
dose á un número igual de mayores I 
contribuyentes, propusiese los medios ó 
arbitrios que creyera oportunos á fin de 
extinguir el total débito; en la inleligon- • 
cía de hacerla responsable de la apatía 
ó morosidad que hubiera por su parte 
para cumplir con exalilud cuanto se le 
mandaba, sin perjuicio de que el ex
pediente siguiera su curso para averiguar 
la inversión dada á los fondos que se le 
hubiesen entregado:

Vista la comunicación del Ayunta
miento, ei> la que bacien lo» presente la 
imposibilidad en (¡ue se encontraba para 
realizar el crédito, propuso sin embargo 
el sobrante que anualmente resultase 
después de cubiertas las necesidades y 
gastos del presupuesto en cada año, con 
los productos de Propios y los de la ras
trojera, pidiendo una conferencia con 
Caja para que definitivamente lijase el 
precio que hubiese dado: 

Visto el decreto de 10 de Noviembre,, 
en que se dispuso que una comisión del 
Municipio tuviese un comparendo con 
i). Antonio Caja, y manifestase la ave
nencia (¡ue hubiera para extinguir del 
mejor modo posible y menos gravoso la 
cantidad adeudada:

Vista la exposición que en 16 de Di
ciembre dirigió Caja al Gobernador ex
presando íju ’ se habia celebrado la con
ferencia sin resultado; y pidiendo (¡uese 
le hiciese pago,aplicándole el terreno ne
cesario en la dehesa de la Cocerá, sin 
embargo de lo cual repitió oirá en 30 de 
Enero de 1358, en la que, dando por 
terminado el expe liento incoado á su ins
tancia, solicitó que se le devolvieran las 
escrituras y documentos que tenia pro- 
sentados ¡ arahacer valer su derecho dos- 
de creyera convenirle, en cuya virtud 
resolvió el Gobernador en 20 de Mayo 
que se archivase el mencionado expe
diente:

Vista la nueva inslanteá^del interesa - 
do recurriendo otra vez á dicha Autori
dad, <i lia de que conociera de su dere
cho conio la única competente para po
ner en ejecución lo acordado en 1.” de 
Cclubre de. 1857:

Vista la providencia que vil 15 de 
Octubre de 1858 dició el Gobernador 
mandando que la Municipíüidad y el in
teresada hicieran la oportuna liquidación ; 
y la de .25 d i Mayo de 1859, en que 
con presencia de los <b dáctilos que el 
Ayuntamiento oponía á que tuviese efecto 
dicha med da, no obstante haberse reitera - 
do su cumplimiento en 29 de Abril an
terior. le conminó con la mulla de 500 
reales en que le deciaró incurso por otra 
de 10 de Junio siguiente:

Vista la demanda que en 3 del citado 
Junio presentó el Ayuntamiento ante el 
Consejo provincial, con la solicitud de 
qiic.se revocase lo mandado por eíGo 
heruadór en las providencias de .9 de 
Abril y 25 de Mayo de 1859 declarando 
subsistente la de 20 de Mayo de 1838:

Visto el escrito de contestación de I). 
Antonio Caja pidiendo que se desestima
ra la demanda y se compeliera a! Ayun
tamiento para que presentase en un tér
mino breve la liquidación, y no hacién
dolo se le condenase á que estuviera y 
pasase por el resullado'de la presentada 
proccdiénJose á su exacción:

Vista la sentencia del Consejo pro
vincial de 27 de Setiembre de 1860, por 
la que se declaró que no habia lugar á lo 
solicitado por el Ayuntamiento de Pera
lejos en su demanda de 5 de Junio fie 
1859, confirmando en su consecuencia 
las providencias dictadas por el Gober
nador en 29 de Abril y 25 de Alayo del 
mismo año:

Vista la apelación que el Ayuntamien
to interpuso, y el aiilo en que se le ad 
milió:

Visto el escrito de mejora del recurso 
! presentado por mi fiscal ante el Consejo 
i de listado pidiendo que se revoque el 
. fallo del inferior, y se acceda á la de- 
i manda con que el Ayuntamiento promo

vió este litigio; acusando por un otrosí 
| la rebeldía al apelado, por lo que la Sec-

i clon do lo Contencioso en providencia de 
¡ 15 de Febrero de 1801 la hubo por acu 
i sadg:

Considerando que las cuestiones que 
airni se', lian suscitado-proceden do un 
contraía, de cuya inleligencia y electos 
no puede conocer la jurisdicción conten
cioso ifltinínislraliva parque no tuvo por 
objeto un servicio ú obra pública:

Considerando que la milita impuesta 
al Ayuntamiento por el Gobernador, á 
cansa de no haber procedido á la liqui
dación (¡ue le muid:') practicar en unión 
con el interesado, es también extraña á 
la Administración contenciosa por haber
se impuesto en uso de una facultad dis
crecional ¡ copia de la activa:

Conformándome con lo consultado por 
la Sala de lo" Contencioso del Consejo de 
Estado, en sesión á qr:c asistieron Don 
Javier íslúriz, P.esidéhte: D. Domingo 
Biiíz dela Vega, D. Facundo Infante, I). 
Joaquín José Casans, I). Francisco la
mes ih'via, [). Antonio Escudero, Don 
Modesto Lafueníe, i). Fe.rnandoCalderon 
Coliante’., Don Juan Chinchila. Don 
José del Villar y Salce.lo y D. Antero do 
Echarte,

Vengo en anular lo actuado en pri- 
i mera instancia ,nor mcompolencia de la 

jurisdicción contencioso administrativa 
en lodos sus grados par,-, conocer del 
presente litigio, reservando á las palles 
su derecho para que usen de él donde y 
como corresponda.

Dado en Palacio á siete de Diciem 
bre de md ochocientos sesenta y dos.= 
Está rubricado de la Real mano.=El 
Presidente del Consejo de Ministros, Leo
poldo O’Donnell.»

Publicación.—Leído y publicado el 
anterior Real decreto por mí el Secreta
rio general del Consejo de Estado, ha 
liándose celebrando lydioncia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se 
tenga como resolución final en la ins
tancia y autos á que se refiere; que se 
m.a á los mismos; se nqtiiiqae en forma 
á las p.rilea, y sé inserte en la Gqscela 
de que certiiic.o.

Madrid 20 de Diciembre de 1862.= 
Juan Sunyé.

(Gacela núm. II.)
CONSEJO DE ESTADO.

11 BAL ÓECRET0.

Doña Isabel I!, por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía espa
ñola Reina de las Españás. A lodos los 

’qae las presentes vieren y entendieren y 
á quienes loca su observancia y cumpli
miento, sabed: (¡ue he venido en decre
ar lo siguiente: '

«En el pleito qua en el Consejo de 
Estado pende en primera-y única.instan
cia entro partes, de la una Don Pedro 
Moreno Bermejo, Registrador del escorial 
Trueno, v en su nombre el Licenciado 
D. Carlos Massa Sanguineti, demandan 
te; y de la otra la Administración gene- 
nal, representada por mi Fiscal, deman
dada; y como coadyuvante de esta Don 

i Pedro Rosique y Hernández, Marqués 

de Camachos, dueño de la fabrica de fun
dición titulada Los cuatro Santos, situa
da en su hacienda de Poyo, representa
da por el Licenciado D. José Eugenio 
da Eguizába!, sobre confirmación ó re
novación de la Reai orden de 4 d 1 Julio 
de 1369, por la ¡pie se mandó quedase 
sin efecto el mencionado registro Trueno.

Visto:
Visla la e.ícrilura pública otorgada en 

21 de Mayo -de 1849 por I). Hilarión 
Ilmix, súbdito francés, residente en. Car
tagena, en la (¡ce haciéndose cargo de 
los perjuicios que ‘había originado al 
Maríjués de Camachos coma dueño de la 
hacienda de Poyo con la fábrica de fun
dición de ¿os cuatro Santos, le traspasó 
osla con los edificios y útiles de ella; se
parándosele lodo derecho á la misma v 
sin reservarse más facultad (¡ue la de 
extraer y utilizar las espurias Oxislonles 
e» su demarcación, por cuyo provecho 
no había de abonar cosa alguna al Mar
qués quien acopló la cesión de ¡a mane
ra expresada:

Visla la solicitud de registro (¡ue en 
50 de Julio ale 1855 presentó D. Pedro 
Moreno Bermejo ¡lára hdtpiirif el esco
rial Trueno, expresando que era ¡iroce- 
denie de la fábrica abindonáda, situada 
en lo de Poyó, Diputación del Rinconute 
San Ginés, en terreno propio del Marqué.? 
<te Camachos, habieirdo dispuesto el Go
bernador en 2 do Agosto que se ejecuta
se el reconocimiento ¡ireliminar:

Visla la escritora de sociedad, su fe
cha 28 de Marzo de 1857, formada con 
el nombre de El Progreso, por D. Pedro 
Moro.ioBermejo, el Marqués de Camachos 
y D. José Valeriola para la explotación 
y benelicio del exifresado escorial True
no, constituyéndola con 60 acciones, de 
las (¡ue .Moreno Bermejo lomó 28, oirás 
lanías el .Marqués y cualró Valeriola, 
ob-lgándose á contribuir ios (res en e-da 
proporción para los gastos y en la misma 
para percibir en su día las utilidades:

Visto el recono'ámienlo del escorial 
Trueno (¡ue el Ingeniero hizo en 21 da 
Octubre siguiente, cx¡iresando que la 
situación del registro era en el gadiero 
de la fábrica abandonada:

Visto el d 'creto del Gobernador de 1’5 
de Octubre de 1858 por el que se. admi 
tió el registro y dispüso que se hiciera 
saber a! Marqués que en el término de 
60 dias usara de su derecho, restillando 
hecha la notificación al mismo en 20 del 
expresado mes:

Visto el escrito de 1 I de Noviembre 
en (pie Moreno Bermejo solicitó la de
marcación, la cual estimada en 29 de 
Marzo de 1859. fué á ejecutarse cor el 
Ingeniero en I." de Marzo y suspendió 
esta diligencia á causa de bailarse cega
das las zanjas, habiendo maní feslado en 
esle acto el Marqués qíie el registro True
no no correspondía al gacliero de la fá
brica d- Los cuatro Santos, propio- de 
la sociedad El Progreso, sino al sitio de 
otro escorial denominado Tramoya, en 
la Diputación de Algar:

Visto el escrito.que el Marqués diri
gió al Gobernador en 22 de Julio para 
(¡ue le permitiese disponer de las escorias 
con inlervei’cioh de D. Pedro Moreno

qiic.se


Biirmojo; y la pfóvijleühiu <11 22 ife Se
tiembre cu qué se desestimó esta prelen 
sion , sé declaró no haber lugar á la opo
sición hecha informalmente por el mismo 
al registro, concediendo á Moreno Ber
mejo el término de 3Ó días para qiu1 ha
bilitase de nuevo las zanjas, trascurrido 
el cual tendría lugar la demarcación y 
seúlispuso que se remitieran los ante
cedentes necesarios al Juzgado de Car
tagena para que emóciéra acerca del 
Lecho de haberse extraído los m’nerafes 
del gáchero Trueno; comunicándose á 
la's part’es lo acordado:

Vis fe lá reclamación que el Marqués 
hizo ai Ministerio con la sblicilml deqíié 
se anidasé la providencia anterior, se 
déjase sin dedo el expediente Trueno', 
y se íe reservase el derecho de redamar 
d::ños v perjuicios á causa iíd mipetli- 
ménlo que se le impuso j>aba disponer 
délas escorias:

Vistas las diligencias pracliéadiis de 
órdo.ii de la Dirección general de Agri
cultura,' Indtisli'ia y Comercio:

Vista íalléiil órdén de 4 de; Julio de 
•í 8GO, anuían lo el decreto del Goberna
dor de 22 de Setiembre de f’859, y de
jando sin efecto él registro del escorial 
Trueno:

Vista la .demanda presentada en el 
Consejo de Estado por i). Pedro More
no Bermejo, y en su nombre el Licen
ciado I). Carlos Massa Sánguineli, pi- 
díenilq la nivoc-mioa de í.a antuviar -leal 
¿rilen:

Visto el escrito, de mi Fiscal, repre
sentante dt> la Administración, con la 
si'liviiu 1 de t|iie se confirme la-Real ór- 
d'en iTciamadii:

Visto el del Marqués.do Ca machos co 
ino coadyuvante dy la Admini-lracion, y 
en su nombre el Licenciado D. José Eu
genio de Eguizábal, en que pretende 
igual confirmación, con la reserva de re
clamar daños y perjuicios contra el de
mandante:

Visto el’arl. 26 riela ley de Minas' 
de 1849 qm- dice: «aljanfmnaila una mi
na úoücina de benefició ó pertenencia 
(fe escoriales, podrá denunciarse por 

para adquirir ¡a pertenencia de tifia mina > 
antes concedida de oficina de beneficio 
ó de escorialés abandonados en reciente 
fecha ora n -cosario empezar por el (fe- 
nuncio de dichas pertenencias, para que.
si en vista del expediente femado al I 
intento recaba declaración firme de ea- ; 
ducidad ó abandono, pro edi -se el re- ■ 
gislro:

Considerando, en su virtud, que si 
I). Pedro Moreno Bermejo pretendía ad- 
quirii él escoria! de que tó trata en e<le 
pleito ere véndelo abandonado, .debió pro
vocar el denlincio, bien se estimase co
mo accesi rio de lá fábrica Los cltófro 
Santos, biesi como independiente de ella 
y prdpid do D Hilarión Roux, para (¡un 
recayese en uno ú otro sentido deilara- 
ci. n gulicrníiliva consentida ó aeníencia 
finir- de caduitid.i I ó abandoao, sin qi¡o 
hasta enlónces nrócediése ¿tro trámite; 
ni se .adquiriese más dén.-ciio <¡ue el de 
prioridad.sobre otro, denunciador:

Considerando que para apreciar la le. 
galitja I del registro (*s del todo indife
rente que el escaria! sea acces'-rio d > la 
fábrica y como tal del Marqués de. Ca- 
machos, dueño da ella, ó del). Lijarían 
ftotix, pór consecaencia del contra! ■. ce
lebrado c >a aquí*!. porque e-ío s:: o po 
dría incluir oh ia designarim* (fe la ¡fer- 
sona que (ieb:er,i ser ol la para la decla
ración (le caducidad ó apamlmiu:

Considerando por hijo lo e$pims!o 
que hecho el registro Trueno in <1 p é- 
vio denuncio y iL-ciarácion de caducidad 
óabandono, exigidos por 'dicha lo’y y 
reglamento, y por lo mismo' sin que le
gitímenle pudiera decirse (¡ue el escorial 
había dejado de pertenecer á su antiguo 
dueño, fue dicho registro improcedente 
y nulo ea sa origen;

Conformándome con lo-considia.lo po» 
la Sala de lo Contencioso del Consejo de 
Estado en sesión á que asislieron Don 
Francisco Javier ísluriz, Presidmíleq 
Don Domingo liuiz de la Vega, Doi 
Factin lo luíanle, Do.i Joaq rin José 
Casaos, Don Francisco Tamós Hevia, 
D. Anionio Escudero, I). Modesto de La- 

(GacrZtaúnt. 12.) 
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría. —Negociado 5.°
he.iHitido á infórm* déla Sección de 

Estado y Gricia y Justicia del Concejo 
de Estado (d ("mediente de autorización 
nega:h por V. 8. al Juez de primera ius- 
Imicia de esa capital para procesar á 
Baltasar Qi -ro y Bermirihno Fernandez, 
dependientes <irl Ayuntamiento de No- 
gu -ira de Ramuin, ha cernsuita lo lo si
guiente:

<(Exímo. Sr.: Esta Sección ha exa
minado el expediente eo que el Goberna 
dar de la ¡jravinc.a de Orepse negó la 
auíorizaeion solicitada ¡)or el Juez de 
primera instancia de la capital para pro
cesar á Baltasar Otero y Bermirdinó 
Fernandez, d'.qjendientes' del Ayúiiti- 
mle.ilo de Nogueira de Ramuin.

Rpsulla:
Que no gablén.lose presentado varios 

mozos del distrito de Nogiielra de Ra- 
muin á responder do la suerte de solda
dos qpe les locara en el reemplazo de 
1850, se ¡jreiino ai A'cald.: que, ade
más (iu form.-r lo# correspondientes ex
pedientes de prófugos, conmínase con la 
milla de 41)0 rs. á cada uno de los mo- 
zos si no acudian al l.kimmuiimto de la 
ley, en el-.plazo de lo dias:

Que D. ílifúél Rodríguez Solo, Regi
dor primero, que por esíar enfermo el 
Alcaide ejercía funciones de lai, dio eo 
misión al alguacil Baltasar Otero para 
qu.* embargase bienes á varios sujetos, 
y entre ellos á Juan Rodicio y á su mu
jer hasta la cantidad de 5G0rs.:

Que de este embargo y venta se quejó 
Rodicio al Juzgado en Marzo de 1861, 
porque, a su entender, ni procedía ni se 
observaron las form ilidádes legales; y 
despues de recibidas maciia=; declaracio
nes, se mandó que el alguacil Otero y 
Bcrnar.imo Fernandez ¡ireseuta.'cn las di
ligencias de. embargo -y venia, lo cual 
tuvo efeclo, apavycien.io de .ellas que en 
cmn ¡Vi miento de. la órden-del Alcalde em ■ 
bargarou los alguaciles un arca y varias 

cualquiera ante el .Ivíe político: si iiu 
biese oposición, se ventilará el punto an-.
íe. el Consejo provincial con audiencia, 
de los antiguos riueños. Declarado el 
abandono por sentencia firme, se1 hará 
lá concesión en la fariña establecida en 
el arl. o?'

Visto el arl. 28, que dice: «para la 
concesión de terrenos y escoriales, se 
obseivarán los mismos trámites que pa
ra la concesión de minas:»

Visto el arl. 101 del reglamento para ¡ 
la ejecución de ficha ley, que disperte
que ¡mnediatamenle que por aviso de un 
Ingeniero, denuncio de parte o por oli o 
motivo cualquiera llegase á noticia del 
Jefe, político el abandono (íe una mina; . 
oficina de beneficio ó pertenencia de es
coriales, hiciera la declaración legal de 
abandono; yen el caso (le contradccii'se 
por el interesado, se siguiera el expe
diente por ios trámites marcados para la ¡ 
cadueidad de las pertenencias mineras:

Considerando que, según los arliculos 
trascritos de la ley’y reglamento de 1849

fuente, D. Fernando Calderón Collantes, 
I) Juan Chinchilla, i). José del Villar y 
Salcedo y 1). Andero Echarri';

Vengo en conlirmár la Reai orden de. 1 
4 de Julio de iSGOen str parle resolutiva.

Dado en palacio á 9 de Diciembre de 
1862,—Eslá rubricado de la Real mano. 
=EI Presidente, del 'Consejode Minis
tros, Leopoldo Ü'Donneil.

Publicación.=Leido y publicado el 
anterior Real decreto por mi el Secreta
rio general del Coas.jo di Estad*, ha- 
ikupipse celebrando audiencia pública la 
Sala dé lo Contencioso, acordó que se 
tenga como resolución final en la inslaa- 
cii y autos á (¡ue se roliere; que so mía 
á los mismos, se notifique en forma á las 
parles, y se i aserte, en la .Gacela-, De 
que cerlifico.

Madrid 2D de Diciembre de 18-62.”
Juan Siinvó.

fincas, y poderiormeale. ampliaron el 
embargo á algnnoi arlicaios.y efectos de 
fácil venia, suponiendo que para la de las 
fincas no s» presentarían compradores, y 
que aun hablé.ídolos, no podría ser tan 
rápida como era de desear en vista de 
las órdenes enérgicas q ie el Gobernador 
había comunicado al Ayuntamiento para 
hacer efectivo el cupo de quintas; y en 5 
do Marzo de 1860, visto que aun no se 
había presentado á responder de su suerte 
el hijo de Juan Rodicio, dió orden el 
mismo Alcalde interino ¡;ara que los al
guaciles exigiesen el pago de los 500 rs., 
en cu\o cumplimiento, y despues de la i 
cilacio tile remate, nombra míenlo de peri
tos y lasa, procedieron á la venta en pública 
subasta dedos artículos y efectos embar-

/ Igados, los cuales produjeron 110 rs. 64 
céiils. que ipiedaron cu poder del algua- ,' 
cil; ¡reo que désjiües con otra cantidad 
qíie ademúlú mi C(>ncejal, se; destinó á

, salihfacer los salarios de un ¡iLinton qee 
se mandó contra el Ayunlamieiilo páéa '

i hacer efectivo el cupo de quintos sin que

o! a’^íiacil se .¡d.iJ.i,3 ni au.i oj,i la que 
le correspondía por concepto de dietas, 
y que, seguí) se dice, no ha ¡legado á 
cobrarlas:

Que habiendo dispiiéslo el Juez que se 
practicaran varias-diligencias y se reci
biesen algunas declaraciones para depu
rar lo que hubiese de cierto en los ex
tremas quejse observan euelcxpedienlojde 
embargo; relativos á la fijación de edicn 
tos para la venta de bienes muebles y de 
la diligencia de remate, diis testigos de
clararon (¡ue no habían asistido, como 
se dccia.á la fijación del edicto de subas
ta, ni era suya la firma qne sobre lo míe
nlo se vela en el expediente de embargo, 
habiendo depuesto otro testigo que oyó 
decir á Baltasar Otero que tenia que fijan 
un edicto, y que aunque había presenciado 
que puso un papel en una casa de la ¡ er- 
lenencia del deudor, ignoraba si efecti
vamente había sido ó no- edicto, á causa 
de que no sabia leer ni escribir, quecuan- 
do Baltasar escribió el papel que luego 
habia lijado en la casa de Rodieio, llega
ron des sujetos, Ramos y Madrid, y por 
indicación de Otero les vió firmar la di
ligencia que osle acababa de poner.

Que recibidas también varias decla
raciones relativas á averiguar si la su
basta se había ó no verificado, se com
probó que habia tenido lugar:

Que consiguiente á todo esto, se pidió 
autorización para procesar á BaltaSír 
Otero y Bbnianíino Fernandcz, á qiiiív 
nes se acusaba de haber embargado á 
Rodicio bienes en cantidad mayor que la 
suficiente para cubrir la multa de 500 
rs. \ costas; haber procedido á la subas
ta sia las formalidades necesarias; haber 
retenido en su poder el importe de los 
efecjos vendidos y las diligencias respec 
tivas, y por último, por (pie hablan su
puesto la intervención de personas (illa 
negaban haberla tenido, y por haber fin
gido letra y firma de las mismas Perso
nas que no la reconceian como ¡suya, por 
todo lo cual se conceptuaba á ios dichos 
Otero y Fernandez comprendidos en los 
arliculos 420, 52, 455 y 222 del Có
digo penal.

Que remitidos los antecedentes á,in
forme del Conseja provincial, evacuó 
dictamen manifestando, qúeá su juicio’, 
ifebin denegarse la autorización, fundado 
en qué los alguaciles habían obrado obe
deciendo las órdenes del Alcalde, y por
que las diligencias dé que se trillaba 
eran de carácter puramente gubernativo; 
y que si habia alguna queja, el Consejo 
provincial, que entendía en lo concer
niente á quintas, debía resolver y acor- 
dar*!o que acerca de todo fuera proce
dente, con cuyo ¡jarecei* se'conformó el 
Gobernador.

Visto el arl. 222 del Códigonal, 
por el que se castiga al que, liabiendo 
recibido de buena í'é’meneda falsa, la 
expidiere despues de constarle su fal
sedad:

Visto el arl. -420, que castiga del 
mismo modo al que sin estar Icgíiima- 
menre autorizado competiere á otro á 
efectuarlo que no quiera, sea justo 
injusto:

Vislos.-Qos aílkuks 452 y 4c5, que 



imponen penas á Los que en perjuieio de ] 
otro se apropiaren ó distrajeren dinero, 
efectos ó alguna otra cosa mueble que 
hubiere recibido en depósito, comisión 
ó administración; á los que cometieren 
alguna defraudación abusando de firma 
de otro en blanco; á los que defraudaren 
haciendo suscribir á otro con engaño i 
algún documento, y á los que cometie
ren defraudación, sustrayendo, ocultan
do ó inutilizando en todo ó parte algún 
proceso, expediente, documento ú otro 
papel ile cualquiera clase:

Considerando que por los hechos por ' 
que se acusa á Baltasar Otero y Remar 
diuo Fernandez en manera alguna se ha- ; 
lian comprendidos en el caso del articulo 
222 del Código penal, porque no se traía 
de la expedición de moneda falsa: que la 
intervención que los mismos Otero y Fer
nandez luvieion en el embargo de que se 
trata fué con el carácter de. alguacil el 
primero, y de acompañado el segundo, 
per comisión y encargo del Alcalde del 
pueblo, y que por lo mismo no hay mé
ritos para atribuirles la responsabilidad 
de que habla el art. 420 de! Código pe
nal: que aparece plenamente acreditado 
que se celebró la subasta de los bienes 
embargados, y que el importe de la ven
ta se entregó al Alcalde, por cuanto este 
dice que invirtió en parte de pago del 
plantón que se presentó en el pueblo para 
hacer efectivo el cupo del sorteo de los 
quintos, de lo que es consiguiente que, 
no habiendo cometido defraudación, es 
inaplicable el caso del art, 455:

Considerando que no se comprueba la 
no intervención de los dos sugetos Ra
mos y Madrid en las diligencias en que 
constan sus nombres en el expediente, 
porque la no inlerveneion queso supone, 
solo aparece por las declaraciones de los 
mismos dos sujetos, y que contra ellos 
está la declaración de otro testigo que 
dice haberlos visto firmar, lo cual hace 
que deba tenerse como inverosímil lo 
que sobre este particular se atribuye á 
Otero y Fernandez, por cuanto consta, 
según se ha dicho, que se verificó la su
basta á que hacia referencia el edicto, 
cuya falsedad se supone:

Coesiderando, en fin, que la conducta 
de Otero y Fernandez fué en cumpli
miento de un encargo de las Autoridades 
administrativas sobre un expediente del 
mismo orden, y que por tanto cualquier 
exceso qué en ello haya podido come
terse solo puede ser apreciado y corre
gido en su caso por las Auloridadesres- 
pectivas.

La Sección opina que debe confirmar
se la negativa del Gobernador.»

Y habiéndose dignado S. M. (q D. g.) 
resolver de conformidad con lo consulado 
por la referida Sección, de Real orden lo 
comunico á V. S. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 17 de Di
ciembre de 1802. Posada Herrera.

Sr. Gobernador de la provincia de 
Orense.

Anuncios Oficiales.

SECCION DE FOMENTO.

Don Francisco de Otazu, Gobernador de 
esta provincia.
Hago saber: que en este Gobierno so 

ha presentado por Don Juan de Araña, 
vecino de Vitoria, ene! día veinte y dos 
del mes de la fecha, un escrito para re
gistrar una mina de hierro con el nom
bre de La Victoria, en terreno comu
nero, término del pueblo de. Oharenes, 
Ayuntamiento de Pancorbo, sitio llama
do el Altillo; lindante Oriente, heredad 
de Domingo Barcina; Norte, ctierla del 
Altillo; Oeste, subida para Grájera y 
Sur, heredades de Santos Barcina, de
signando'las dos pertenencias que solí 
cita en la forma siguiente: Se tendrá por 
punto de partida el sitio llamado el Al
tillo; desde él se medirán en d reccion 
Oriente, trescientos metros; al Noile, 
trescientos métros; en dirección Oeste, 
quinientos métros y al Sur, quinientos 
métros.

Y admitido dicho registro por decreto 
de osle dia, sin perjuicio de tercero, he 
dispuesto, de conformidad con lo preve
nido por el art. 25 de la ley de minas 
de 0 de Julio de 1859, se publique en 
el Boletín oficial de la provincia, y por 
edictos que se" lijarán en esta Capital y 
en el pueblo cabeza del distrito muni
cipal donde radica la mina, para que si 

I alguna persona tiene que oponerse lo 
haga por escrito en este Gobierno, en el 
improrogaole término de sesenta días, 
en inteligencia que transcurridos, según 
el art. 24 de la misma ley, les parará 
perjuicio.

Burgos 22 de Enero de 1865.==EI 
Gobernador, Francisco de Otazu.

: Administración principal de Hacienda 
pública de la provincia de Burgos.

| Habiendo sido nuevamente nombrado 
por Real orden de 21 de Octubre ultimo 
Recaudador de Contribue o..es directas

i de ios partidos judiciales de Aranda de 
' Duero, Burgos, Belorado.Briviesca, Cas- 
I trogeriz, herma, Miranda delibro y Sa

las de los Infantes Don Segundo de la 
Morena, he dispuesto se anuncie en el 
presente Boletín para conocimiento de

| los Sres. Alcaides y Ayuntamientos de 
los distritos municipales comprendidos 
en los expresados partidos; advirtiéndo- 
iesque, lejos de ponerle el menor impe
dimento en ia recaudación, ie presten

I cuantos auxilios reclamare, asi como á 
I sus delegados y agentes, debiendo dar 

principio á dicho cargo depile primero 
de Febrero próximo en que vence el pri
mer trimestre del año actuil. Burgos 25 
de Enero de 1863.=Juan Miguel Mon 
lo ro.

El dia 1.’ de Febrero próximo, vence 
el quinto trimestre por cuenta del pre
supuesto del añade 1862 para el pago 
de las contribuciones de Territorial, 
Subsidio y de Consumos. Esta Adminis

tración recuerda á les Sres. Alcaldes y 
Ayuntamientos el deber en que están de 
auxiliar la cobranza en los pueblos cem- 
prendidós en los Distritos municipales 
que se hallan á cargo del recaudador de 
esta provincia D. Segundo dé la Morena, 
y de egecutarla por sí en los del partido 
de Víllarcayo, el cual queda excluido dé 
la subasta para la cobranza de las con
tribuciones en el presente año, de cuyo 
servicio se hallan hoy encargados sus 
Ayuntamientos y de realizar el ingreso 
de sus cupos en esta Tesorería, en con
formidad á lo dispuesto en la ley de 23 
de Mayo de 1845.

Encargo, pues, á las corporaciones mu
nicipales y á los citados Sres. Alcaldes, 
hagan con elicacia la recaudación de los 
impuestos que corren á su cargo, á fin 
de que para el dia 24 del expresado mes 
de Febrero, tengan precisamenlepngreso

i en esta Tesorería ó en la Depositaría de 
Arauda de Duero, evitando de este modo 
las consecuencias que llevan consigo los

1 apremios, de cuya medida no podré pres •
* eludir despues del citado dia, contra los 

que hayan fallado á su deber. Burgos 27
I de Enero de 1865.=Juan Miguel Mon-
; toro. ■

i Junta general de liquidación del Personal 
de Guerra del Distrito de Valencia.

> Intervención Militar de Valencia.

I Los empleados que fueron en la Secre
taría de la Capitanía general de este Dis
trito desde l.” de Setiembre de 1834 á 
fin de Diciembre de 1835 cuyos habili
tados lo fueron en dicha época D. Agua 
lin García y D. José Maria Guillen y hu 
biesen recibido sus haberes por los ex
presados habilitados en estas oíicinas

j Militares, se servirán remitir á esta Jun- 
i la esiablecida en el archibo de la Inlér-
I vención, los ajustes provisionales que de- 
i hieren recibir ó una copia debidamente 
I autorizada podiendo efectuarlo los inte

resados ó herederos dé los fallecidos, en 
: el preciso término de tres meses los exis

tentes en ia peninsula, Islas adyacentes, 
Canarias y posesiones de Africa, de seis 
á los que estén en la Isla de Cuba, puer
to Rico y Santo Domingo, y ocho para 
el Eslrangero y Filipinas, según se pre
viene en el art. 5.° de las Reales instrue 
ciones del 2 de Setiembre de 1857, en 
el concepto que de no efectuarlo queda
rán sujetos al prorateo prevenido en las 
mismas para la distribución y ajuste de 
los interesados.,

Valencia 20 de Enero de 1865.=EI 
Comandante Presidente, José Colorado, i

Por disposición del Sr. Gobernador 
, civil de la Provincia se sacan á pública 

subasta el dia 24 de Febrero próximo 
venidero y hora de las 11 de la mañana 
en adelante y en seis lotes distintos, por 
el orden de colocación que se expresa
rán, los productos de leñas, carbones, 
maderas y traviesas que se hallan em
bargados en los montes de los pueblos 
que también se citan, bajo la forma s¡- 

; guíente: 200 arrobas de carbón y 260 
de leña, en los montes denominados Bay, 
Algüera y San filian, de la pertenencia 

i del pueblo de Vaílejo; 5 maderas en el

llamado La Dehesa, propio del pueblo 
de Arreba; 262 traviesas y 52 carros, 
de leña e;i el titulado Ayedal, perlei-e- 
cie ite al de Población de Arreba; 2500 
arrobas de leña en el nominado Alar de 
los de. Crespos y Campino; 60 arrobas 
de carbón y 20 de leña en el llamado 
Collado y Lomana, de la pertenencia de 
la Granja de Perros, y 6 maderas y 10 
arrobas de leña del titulado La Dehesa, 
del pueblo de Cilleruelo; y se advierte, 
que no se admitirá postura que no cubra 
la cantidad do 541 rs. para el primer 
lote; 170 pira el segundo; 5504 para el 
tercero; 251 para el cuarto; 170 para 
el quinto y 1150 para el ses o, en que 
respectivamente han sido justipreciados.

La subasta de los mencionados lotes, 
se verificará por el orden de colocación 
en las salas consistoriales del Valle de 
Hoz do Arroba, bajo la presidencia del 
Alce de constitucional del mismo ó quien 
baga sus veces, con asistencia del Pro
curador sindico, ante Escribano público 
y el empleado del ramo que nombre e 
Ingeniero Jefe de la provincia; debiendo 
hallarse de manifiesto el pliego de con
diciones general en la Secretaría dei 
Ayuntamiento con quince, dias de anti
cipación al designado para la subastado 
dichos lotes.

Burgos 17 de Enero de 1865,—E 
Ingeniero Jefe, Dionisio Uncela.

Lie. D. Rafaél Martin, Juez de primera 
instancia de Salas de las Infantes.
Por el presente, se cita, llama y em

plaza á I). Gregorio la Rica; natural de 
Huerta de Rey, de este partido, para que 
dentro del noveno dia, acontar desde la 
publicación de este anuncio, se presente 
en este Juzgado de mi cargo, á prestar 
una declaración como testigo en causa 
criminal que me hallo instruyendo de 
oficio, en la que así lo tengo acordado.

Dado en la villa de Salas de los In
fantes á veinte y tíos de Enero de mil 
ochocientos sesenta y tres.—Rafael Mar
tin. =EI Actuario, Benito Martínez Díaz.

Alcaldía constitución al de Briviesca.
Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 

este partido j ¡dicial, sé pi esenlarán en la 
Secretaria de este Ayuntamiento á roco 
ger los documentos da vigilancia pública 
correspondientes al presente año.

Briviesca Enero 25 de 1865.=Pedro 
Nolasco Guilarte.

Anuncios Particulares.

ELE1TO0S
DE MINERALOGÍA GENERAL, INDUSTRIAL Y AGRÍCOLA

Obra declarada do texto por el Real 
Consejo de Instrucción pública para el 
uso en la Facultad de Ciencias, y en las 
escuelas de Ingenieros industriales: re
comendable igualmente para toda clase, 
de Ingenieros, por

D FELIPE NARANJO Y GARZA, 
Ingeniero del cuerpo de. Minas ¿indivi
duo de. la Real Academia de Ciencias.

Un lomo en 4.°, de 618 páginas y 150 
figuras inte:caladas en el texto.

Véndese á 57 rs. cada ejemplar en la 
Administración de la imprenta de este 
periódico.

Establecimiento tipográfico de la 
Ekctia. Diputación á cargo de Jiménez.


